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CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO , QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
CENTRO DE INVESTIGACIÓ N EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, SIGMA ALORICH QUIMICA,
S. DE R.L. DE C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR EL C. JESI]S ALBERTO BERNAL LÓPEZ, CONFORME A LAS
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAV":

Ser una empresa de Participac¡ón Estatal ¡/ayoritaria con el carácter de Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hac¡enda y Créd¡to Públ¡co en su XXVI
v¡gés¡ma sexta ses¡ón ordinar¡a de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida
en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por
separac¡ón del T¡tular de la Notar¡a Públ¡ca Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en
fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de I

Sección Cuarta, del Registro Públ¡co de la Prop¡edad de este D¡strito Judicial L4orelos, Estad
de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

l. Realizar activ¡dades de invest¡gac¡ón básica y aplicada en las áreas de Ciencia de
l\¡ater¡ales y Ciencia y Tecnologia Ambiental y disc¡pl¡nas afines, orientadas hacia ¡a solución
de problemas nacionales, regionales y locales del pais;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenciatura, especialidad,
maestría, doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualización y
especialización de personal en actividades re¡acionadas con el objeto de la Soc¡edad;

lll. Orientar la investigación científica y el desarrollo e innovac¡ón tecnológica a la
modernización del sector product¡vo y promover y gest¡onar ante las organizac¡ones
públicas, sociales y pr¡vadas, la transferencia del conocimiento, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la normatividad apl¡cable;

lV. Difundir y publicar ¡nformación técn¡ca y científica sobre los avances que reg¡stre en su
especial¡dad, así como de los resultados de las invest¡gaciones y trabajos que realice;

V. Contr¡bu¡r con el Sistema Nac¡onal de C¡encia y Tecnología a que se refiere la Ley de
Ciencia y Tecnología en congruencia con el programa sector¡al y Ia red nacional de grupos
y centros de investigación, para asociar el trabajo científ¡co y la formación de recursos
humanos de alto nivel al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de
la soc¡edad mexicana;

Vl. Real¡zar labores de vinculación con los sectores público, soc¡al y privadot y

Vll. Colaborar con las autor¡dades competentes en actividades de promoc¡ón de la
metrologÍa, el estab¡ec¡m¡ento de normas de cal¡dad y la certificación en apego a la Ley de
la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el lvlandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistración otorgado por la Directora
General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de
2020,la cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado
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2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creac¡ón es:
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Hiram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausenc¡a de su titular el Licenciado
Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distr¡to Judicial Morélos, contando
con las facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y
Serv¡cios del Sector Público.

4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM941025MJ1

5. Que la Adjudicación del presente Contrato se real¡zó a través del Proced¡m¡ento de
Adjudicación Directa. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 4'l fracc¡ón
lde la Ley de Adquisiciones Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Público, como
excepción a la Licitación Pública.

6. Oue cuenta con la aceptación presupuestal y con la disponibilidad de recurso suf¡c¡ente para
el pago del objeto de este contrato, en la part¡da 2510'l del Presupuesto, con cargo al
Proyecto lnterno número 23027.

7. Que para la prestación de los serv¡cios objeto del presente Contrato, señala como dom¡cilio
elub¡cado en Calle Miguelde Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuahua,
en la ciudad dé Chihuahua, Chihuahua.

II. DECLARA 'EL PROVEEDOR"

l. Que está constituida como una Soc¡edad Mercant¡l de Responsabilidad Limitada con Capital
Variable, conforme a las leyes mex¡canas, según consta en la Escr¡tura Públ¡ca número 28,390
de fecha 06 de mayo de 1993, pasada ante la fe del Notario Público número 103, Lic. Arm
Gálvez Pérez, con ejercicio en el Primer Distrito Registral, en la ciudad de México, cuyo prim
test¡monio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio bajo el fol¡o correspond¡ente

2. Oue el C. JESÚS ALBERTO BERNAL LÓPEZ, cuenta con la capacidad jurídica nece
para celebrar este tipo de actos, como lo demuestra con la Escritura Pública número 128,4,9
de fecha 12 de abr¡l de 2021, pasada ante la fe del Notar¡o Públ¡co número 125, Jav¡er lsaías
P$ez Almaruz, con ejercicio en la Ciudad de México, documento que no ha s¡do revocado n¡

modiflcado en forma alguna.

3. Que t¡ene capac¡dad jurídica para obligarse de conformidad con el objeto de este instrumentoi
que dispone de la organización, experiencia y demás elementos técnicos, económicos y
humanos sufc¡entes para ello, y que conoce en su ¡ntegridad el equ¡po materia de este contrato,
para llevar a efecto los servicios.

4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se éncuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los artículos 29 fracc¡ón Vlll, 50 y 60 penúlt¡mo párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y SeNicios del Sector Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, manifiesta q

se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones f¡scales, en términos de
dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es SAQ930512U10.

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado en la
Calle Norte número 107, Parque lndustrial Toluca 2000, Toluca México.

III. DECLARAN AMBAS PARTES
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ÚHICO. Que vistas las anter¡ores declaraciones, reconocen muluamente la personalidad que
ostentan y acred¡tan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las s¡guientes:

cLAusuLas:
PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a sum¡nistrar:
- UNA PIEZA BENZENESULFONIC ACID SIGMA ALDRICH NO. 12640IOOG.
- UNA PIEZA BENZENESULFONIC ACID SIGMA ALDRICH NO. 12640-5OOG.
- UNA PIEZA GRAPHITE, POWDER, <20 MICRON, §YNTHETIC SIGMA ALDRICH NO. 282863.
1KG.
- UNA PIEZA GRAPHITE, FLAKE SIGMA ALDRICH NO. 332461 .2.5KG.
- UNA PIEZA GRAPHITE FLAKES,99% CARBON BASIS, 32 SIGMA ALDRICH NO.808067.
2.5KG.
- UNA PIEZA EXPANDABLE GRAPHITE, FLAKES SIGMA ALDRICH NO.808I21.2.5KG.
. UNA PIEZA SODIUM NITRATE PLANT CELL CULTURE TESTED SIGMA ALDRICH NO, 55022-
1KG.
- UNA PIEZA SULFURIC ACID, FUMING, REAGENT GRADE SIGMA ALDRICH NO. 35741 3-sOOG,
. UNA PIEZA SODIUM PERCARBONATE, 20.30% AVAILABLE, H2O2 SIGMA ALDRICH NO.
371432-2.íKG.
. UNA PIEZA HYDROGEN PEROXIDE, 50 WT, % SOLUTION SIGMA ALDRICH NO. 5I6813.4 I.
. UNA PIEZA SODIUM HYDROGENSULFATE, TECH. SIGMA ALDRICH NO. 307823-2,sKG.

Lo anterior conforme a las características, especificaciones, térm¡nos y condiciones que
establecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de comqa 1Á¿10477, así como en
la cot¡zación número 22840699 em¡t¡da para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los b¡enes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las ¡nslalaciones de "EL CIMAV"
ubicadas en la Calle Miguel de Cervantes número 120, Complejo lndustrial Ch¡huahua,
Ch¡huahua, en el área de almacén mismos que serán recibidos por personal adscrito a "EL ClMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El ¡mporte del presente contrato es de $29,541 .00 (VEINTINUEVE MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) más el 16% correspondiente al lmpuesto al
Valor Agregado por la cantidad de $4,726.56 (CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTISÉlS PESOS
56/100 M.N.), dando un total de $34,267.56 (TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA
Y SIETE PESOS 56/100 M.N.). Cantidad que ¡ncluyen todos impuestos, gastos y fletes relacionados
con la orden de compra 'l A210477 .

La cant¡dad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, ¡nsumos, sueldos,
honorarios, organ¡zación, direcc¡ón técnica y admin¡strat¡va; prestaciones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se orig¡nen como consecuencia de este Contrato, por
lo que no podrá ex¡gir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se real¡zará una vez entregados los bienes ob
del presente contrato, en los términos que determine "EL ClMAV" dentro de ¡a orden de compra que
para tal efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XN¡L correspondiente de acuerdo a
las ¡nstrucc¡ones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquis¡c¡ones y con la
debida antic¡pación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada.
El Comprobante Fiscal Dig¡tal (CFDI) deberá cumplir con los requis¡tos fiscales a entera satisfacción
de "EL CIMAV".

Los pagos se efectuarán med¡ante depósito y/o transferenc¡a a la cuenta bancaria habilitada para
tales efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garanliza, de manera especÍfica y s¡n reservas que, al momento de
entregar, los b¡enes o serv¡cios adquir¡dos, serán comercial¡zables, libres de cualquier defecto en
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material o mano de obra, y que se ajustarán a los requerim¡entos de la Orden de Compra para tal
efecto generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notiflcación sobre cualquier defecto o no
conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y condic¡ones establec¡das en la orden de
compta 1A¿10477, or¡gen del presente contrato.

"EL PROVEEDoR" acepta que el pago parcial o total que realiza "EL ClMAv" en relación a los
servicios o productos que importan la orden de compru'1M10477, no constituirá la aprobación o
aceptación de tal b¡en o serv¡cio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspeccionar los b¡enes o
servicios, incluso después de realizado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR" se obliga expresamente a reembolsar a "EL ClMAV" el precio de compra o
costo de contratación de cualquier bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a

las especif¡caciones, dibujos o muestras, o que no sé env¡are de acuerdo con el calendario de
entrega de "EL CIMAV" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".

De igual forma convienen las partes que el bien o servicio rechazado se devolverá a costo de "EL
PROvEEOOR" y este últ¡mo en su caso soportará todo riesgo de pérd¡da en cuanto al bien o serv¡cio
rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o servicio rechazado y corregir cualquier defecto o
inconformidad con las especificaciones, dibujos o muestras. Elcosto de esta corrección se negociará
entre las partes y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR".

QUINTA. AREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONA I AUTOT|ZAdO dE "EL CIMAV", CUANdO

así lo est¡me conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta
y eficiente de los servicios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" designa como
responsable de vigilar el cumplim¡ento del presente contrato al Or. lvanov¡ch Estrada Guel, Técn¡co
Titular C, atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumplimiento al Artículo 84,
Sépt¡mo Párrafo de "El Reglamento de la Léy de Adqu¡s¡cionés, Arrendamientos y Sérvic¡os
del Sector Público.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL, "EI CIMAV" SE TESETVA EI dErEChO dE
cancelar de manera unilateral la orden de compra que mot,va el presente instrumento, o cualquier
parte de la misma, así como a revocar uniiateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, si

"EL PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condic¡ones pactadas. Lo anter¡or se realizará mediante
aviso por escrito a este último. En el evento de tal cancelación "EL CIMAV" pagará todos los bienes
o servicios entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cualquier aviso de cance¡ación bajo este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, inmed¡atamenle cancelará todos
los pedidos o subcontralos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El ejercicio
por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cancelac¡ón reservados en este párrafo, no dará origen
a ninguna responsabilidad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se especifique en este párrafo
y no tendrá el efecto de desistir a la reclamac¡ón de los daños a que de otra manera tendrá derecho
"EL CIMAV". Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualquier obligación
posterior al momento de la cancelación ya sea total o parcial.

SÉPTlMA. RELACIÓN LABORAL.'EL PRovEEDoR" será el único responsable del personal que
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones

3
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laborales, fiscales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los artÍculos l3 y l5
Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL CIMAV" de
responsabil¡dad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones
trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere Ia naturaleza del
por lo que en n¡ngún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

del Ley
cualq

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualqu¡er
reclamación que con mot¡vo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesarios.
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NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. N¡nguna de las partes será responsable por
cualqu¡er retraso o ¡ncumpl¡miento de este Contrato que resulte de caso fortuilo o fuerza mayor, en
la ¡ntel¡genc¡a de que, una vez superados eslos eventos, se reanudará la prestac¡ón de los servicios
objeto del presente Contrato, si asÍ lo manif¡esta "EL CIMAV".

DECIMA. PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INTELEcTUAL Y/o MARcAs. "EL
PROVEEDOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perjuic¡os que pud¡era causar a "EL CIMAV", o a terceros, s¡ con motivo de la prestación de los
serv¡c¡os contratados v¡ola derechos de autor, patentes y/o marcas reg¡stradas, de terceros u otro
derecho inherentes a la Prop¡edad lntelectual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR" manif¡esta en este
acto bajo protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de ¡nfracción
administrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de
Protección a la Propiedad lndustrial.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera continuar proporcionand
debidamente los serv¡cios, 'EL CIMAV" dará por resc¡ndido el presente Contrato mediante simple
aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perju¡cios causados.

DECIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada del presente contrato será
prop¡edad de "EL ClMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá ut¡l¡zarla, cop¡arla n¡ reproducirla
sin el consentim¡ento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo
ninguna circunstancia y sin previa autor¡zac¡ón por escr¡to de "EL CIMAV" los d¡seños,
especificac¡ones, fórmulas e ¡nformación sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de
"EL CIMAV".

DECTMA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES. "EL CtMAV" impondrá a "EL PROVEEDOR"
por atraso o incumplim¡ento de las fechas programadas de entrega de los bienes o inicio o
terminac¡ón de los servic¡os el 'l % (uno por c¡ento) del monto total a que se refiere la cláusula
segunda del presente ¡nstrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los bienes no entregados
o los servicios o preslados en los térm¡nos establec¡dos en la orden de compra 1A210477.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. Las partes convienen que "EL CIMAV" podrá rescindir
'administrativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y s¡n necesidad
declaración judicial, cuando con "EL PROVEEDOR" incumpla con las obl¡gaciones a su cargo,
para lo cual bastará ún¡camente que "EL CIMAV" comun¡que la decisión por escrito a "EL
PROVEEDOR", las causas de ¡ncumplim¡ento en que haya incurrido a efecto de que éste en un
plazo no mayor a 5 (cinco) dÍas hábiles sigu¡entes a la fecha en que rec¡ba la not¡ficac¡ón exponga
lo que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una
vez conclu¡do el referido plazo, "EL CIMAV" em¡t¡rá la resolución que corresponda dentro de los 15
(quince) dÍas hábiles s¡gu¡entes a la fecha en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la notif¡cación
antes mencionada, declarando la rescisión o bien otorgado el plazo que a su juic¡o proceda para que
"EL PROVEEDOR" cumpla con sus obl¡gac¡ones, en elentendido que la resolución será emit¡da por
"EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no manifestado lo que a su derecho
corresponda. "LAS PARTES" conv¡enen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida
resolución no admitirá el ejercicio de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL CIMAV" ¡nic¡e el proceso de rescis¡ón admin¡strativa de este contrato son:
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Cuando "EL PROVEEDOR" tuv¡ere conocimiento de que cualqu¡er disputa laboral, real o potencial,
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
inmediatamente dará a "EL CIMAV" av¡so de la s¡tuación incluyendo toda la ¡nformación relevante
con respecto a la m¡sma.

OCTAVA. CESIÓN OE OERECHOS Y OBLIGACIONES. Las partes acuerdan que ,,EL

PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parc¡almente, los derechos y
obligaciones derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorizac¡ón por escrito de "EL CIMAV".
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S¡ "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eflcazmente la entrega de los bienes de acuerdo
con lo convenido por "LAS PARTES".
Si suspendiere ¡njustificadamente la entrega.
Si cediere, traspasare o en cualqu¡er forma enajenare, total o parc¡almente, los derechos y
obl¡gaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autor¡zac¡ón por escrito de "EL ClMAV".
Si fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
En general, por cualquier causa ¡mputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que implique
incumplimiento, total o parc¡al, a lo previsto en el presente instrumento.

b)
c)

d
e

DECIMA CUARTA. PROCED|MIENTo DE REsClslÓN. El procedim¡enlo de rescisión se llevará a

cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

oÉclMA QulNTA. VIGENCIA Y PRORROGAS OEL CONTRATO. La v¡gencia del pfesente
Contrato será a partir de su f¡rma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 30 (treinta) días naturales poster¡ores a Ia f¡rma del presente instrumenlo, sin perju¡cio de
su posible terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. S¡ term¡nada la
vigencia de este Contrato "EL CIMAV" tuviera la neces¡dad de seguir adqu¡riendo b¡enes de "EL
PROVEEDOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

Las partes conv¡enen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumpl¡miento de las obligac¡ones contractuales cuando:

Lo convengan de común acuerdo las partes;
Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL ClMAv", que imp
cumplimiento de las obligaciones en el plazo establec¡do;

c) lniciado el proce
la rescisión pu
encomendadas.

d¡miento de rescisión administrativa del contrato "EL CIMAV" advierta qu
diera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que

Será requisito para el otorgamiento de la prórroga para el cumplim¡ento de las obl¡gaciones derivadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" sol¡c¡te por escrito a "EL ClMAv" la prorroga
correspondiente dentro de los l5 (quince) días naturales anteriores a la fecha en que deberá
cumplirse con la obligación, para lo cual, "EL CIMAV" ¡nformara por escr¡lo a "EL PROVEEDOR"
dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud de
prórroga, las partes deberán modificar el presente contrato, celebrando por escr¡to el convenio
modificatorio correspondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que "EL
CIMAV" háyá hecho del conoc¡miento de "EL PROVEEDOR" SU decisión, con objeto de prorrogar
la fecha o plazo pa¡a el cumplim¡ento de la obl¡gac¡ón.

En caso de que'EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la apl¡cación de las penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La dependencia o entidad podrá dar por
terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien,
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios
or¡g¡nalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplim¡ento de las obligaciones
pactadas, se ocasionaria algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos
que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconform¡dad o ¡ntervenc¡ón de
oficio em¡tida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la dependenc¡a o entidad
reembolsará a "EL PROVEEDOR" Ios gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato correspondiente.
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DECIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen,
modificar, por escr¡to, los términos y condic¡ones establecidos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consent¡miento de los contratantes, deb¡éndose agregar a este Contrato, como parte
integrante del mismo. D¡chas modificaciones obligarán a los s¡gnatarios a partir de la fecha de su
firma.

DECIMA OCTAVA. ANTICIPO. !9 se otorgará ningún ant¡c¡po por Ia prestación de los servic¡os
objeto del presente ¡nstrumento.

DÉCIMA NOVENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye et
acuerdo Íntegro entre las partes en relac¡ón con su ob.¡eto y deja s¡n efecto cualquier otra
negociac¡ón, obligac¡ón o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anter¡oridad a la fecha en que se f¡rme el mismo.

VIGÉSIMA. PROCEDIMIENTOS PARA RESoLUCIÓN DE CoNTRoVERSIAS, DISTINToS AL
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes convienen que, en
el caso de existir controversias técn¡cas o administrativas con el objeto y cumplimiento del presente
contrato, estas serán resueltas conjuntamente por'EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" y en caso de
no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL CIMAV", obligándose "EL
PROVEEDOR" a subsanar cualqu¡er def¡ciencia en un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales
s¡guientes a la fecha en que reciba la ¡ndicación por parte de "EL CIMAV"

VIGÉSIMA PRIMERA.. NORMATIVIDAD APLICABLE, "EL CIMAV" Y "EL PROVEEDOR" SE

obligan a sujetarse estrictamente para la adquisición y entrega de los b¡enes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, su reglamento; al Código Civ¡l Federal; la Ley Federal de Proced¡miento
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendar¡a y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

vlcÉSIMA SEGUNDA. JURlSDlcclÓN. Para la interpretación y cumplim¡ento del presente
Contrato, así como para todo lo no prev¡sto en el mismo, las partes se someten a la jurisd¡cción de
los Tribunales Federales con residencia en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian
al fuero que por ruzón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIOO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONOICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORM
CHIHUAHU

IDAD ES
TAOO D

.EL MAV "

TARIA LEGAL

TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE
HIHUAHUA, EL 20 DE AGOSTO 2021,

EL PROVEEDOR "

VILLAFUERTE JESU S ALBERT O BERNAL LÓPEZ
REPRESENTANTE LEGAL

MT

Ua -t\,1,/n€'*t I
DR. IVANOVICH ESTRADA GUEL

RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

7@ REVISA DO JURIDICO


